
SUBVENCIÓN AYUDAS TÉCNICAS TIC

➢ ENTIDAD QUE CONVOCA:   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

➢ BENEFICIARI@S  :   PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/O MAYORES 
DE 80 AÑOS

➢ CONCEPTOS SUBVENCIÓN:  

 Existe un catálogo de ayudas homologadas: Teclado Braille, Impresora 
Brailli, Telelupa, Anotador Parlante, etc...

 La ayudas se clasifican por tipo de Discapacidad.
 Cada  ayuda  solo  podrá  ser  solicitada  por  aquellas  personas  que  la 

padezca.
 Algunos elementos también podrán ser solicitados por personas mayores 

de 80 años.
 La solicitud se realizará de forma telemática preferiblemente.

➢ CUANTÍA:   Se podrá solicitar un incentivo con un mínimo de 100 euros y un 
máximo de 1.500 euros, pudiendo solicitar una ayuda técnica más cara, cuyo 
excedente correrá a cargo del solicitante.

➢ PLAZOS:   Del 12 de enero hasta el 30 de junio de 2010.

Interesados coger cita con Dinamizadora Guadalinfo en el Centro de Formación y 
Empleo Municipal.

En Almensilla a 21 de enero 2010
La concejala de Desarrollo Socio-Económico y Comunicación

Dña. Irene Tenorio Vázquez
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